
Año CX Jueves, 21 enero de 1943 Núm. 16

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................... 30 pesetas.
Semestre ............................ 60 —
Anual .................  120 —

Las suscripciones se solicitarán de la_ Dirección del 
Hogar Pignafcllí, calle Pígnatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. •

Todos los ¡fagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
año corriente; 0V5 ptas., los del año anterior, y de 
otros años,- una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en Ja capital que 
responda de éste. • '

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, Exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendó de 
pago los demás que se pidan.'

Tampoco tiene.i derecho más que a un solo ejesr 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales. ,

Él Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA "

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre;, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bájo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final
de cada semestre. ■ ■

------- --------------------------- ------
Las leyes obligan en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ’ ’ . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde , que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

z ■ LEY

Haciendo extensivos los beneficios de la Ley de 23 de 
septiembre de 1939 a las sucesiones ocasionadas po r 

los caldos en Rusia

La Ley de 23 de septiembre de 1939 eximió del 
pago del impuesto de derechos reaTes- a determi
nadas herencias cuando eí causante había falle
cido defendiendo a ila bandera nacional o asiesi- 
.nado por los marxistas. y é® jnístd que los benc- 
ficios de -dicha disposición legal1 se hagan; exten
sivos a las traiismilsiones originadas por los es- 
pafiiQlles que, formando parte de la División Es- 
pañlolla de Voluntarios,, hayan; fallecido a conse
cuencia directa de heridas sufridas. comODajJendo 
en dicha Divilsióin,’. . .

En su virtud, a propuesta del1 Ministro die Ha- 
cienida, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
dispongo: t

Artículo único. Se extienden dos beneficios, de 
exención otorgados en 1a (Ley dle 23 de septiembre 
de 1939, sobre transmisiones de bienes cítelos falle
cidos combatiiendió bajo 11» bandieira nacional o 
asesinados en zona marxilsta1, a los familiares de 
los caídos cn¡ Rusia, cuando el causante hubo ere 
fallecido a conseicucncia directa de heridas sufri
das en; campaña, formando parte die la División 
Española de Voluntarios, y se justifique tal cir
cunstancia y los demás requisitos exigidlos por 
la citada Ley sWficn|e'ntem(ente,) a juicio dle Jas 
Oficinas liquidadoras correspondientes..

Los* preceptos de esta Ley se aplicarán a los 
documentos- presentados, pendientes de liquida

ción o pago y a las reclamaciones, pendlieintes de 
resolución aP comenzar a regir ila presente Ley.

Así lo disponigo por la presente Ley dada en 
El Pardo a 11 de diciembre de 1942. — Francisco 
Franco./

(Dtel ‘‘Boletín Oficial1 del Estado” núm. 17, 
de fecha 17 de enero de 1943). *

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

DECRETO '
Rehabilitando el plazo para que los funcionarios civi
les y militares puedan acogerse al régimen de derechos 

pasivos máximos
La disposición segunda transitoria del Regla

mento ¡ele 21 de noviembre dte 1927, dictado para 
la aplicación de] Estatuto de Has Clhs.es Pasivas 
del1 Estado, Concediendo un plazo de seis meses 
para que 1os enijpleadbs civiles y militares ingresa
dos en el servicio de|]| EstacM a partir de 1.° de 
de enero de 1919„ pudieran optar por los derechos 
pasivos máximos estableoidos eai el capítulo1 V 
de] título II dle didhp Estatuto.

•La novedad del sistema, Ja inadvertencia y la 
imprevisión han «ido'causas concurrenlt'es dte que 
un buen número de empl'cados nlo ejercitaran a 
su tiempo lia facultad que se lés concedíá, per
catándose después de la desventaja 'de su situa
ción lamentándola y deseando remeidianla, como 
Ib demuestra la considerable cantidad dlei ellos 
que han acudido en laúpílicai aja Dirección, Gene
ral de la Deuda y Olases Pasivas.
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Muchos son-, asimismio, jos casos, de, interrup- 
dones o de intermitencias en el d'escuento de ias 
cuotas suplementarias, base de tos denédhos pásí- 
vos maximod, anomaba debida* principafmente a 
las excepcionales circunstancias! por que atravesó 
.a Patria durante ¡a gloriosa guérra de liberación.

x . ocur.I",dq también que mientra» la dispod- 
cion transitoria dicha al principio, ha sido apli
cada con el debido estricto rigor por la Dire-c- 

- cion General de la Deuda v Wase. IPasivab. de
negando cuantas licitudes de opción se dedu
jeron fuera de termino, -algún Departamento- mi- 
msteria,] no ha seguidlo eT mis'mo criterio rigo
rista, creándose d'e heclho feituacíoniéiS que pugnan 
oo-n la equidad. .

Paiece llegado el moméinto de restablecer la 
anorma'hdad perturbada, do aclarar, dlefi-dr v es- 
tabilrzar actuaciones equívocas y de ordenar, en 
suma dcfinitivamléinté eT sistema, procurando a 
torio» los, empleadlos, la pep¡bül'id'ad de colocarse 
en condiciones de obtener iguales derechos a los 
concedidos a otros por las •aJudidlas dispoisíci-ones 
ministeriales cuya convaÜidación se iinhioné! en este 
caso por aquella mismh razón de equidad.

A lo expuesto responde ésta disposición. Su ca- 
i.ictei excepcio'nlal conviene subrayarlo1 para pre- 
venn en lo futunoi la invocación dleT precedente: 
tan es asi. que en arm-omía, Además» con, sus mo- 
tivnc. básicos, lo que se hace es por puridad1 de 
pi mcipio>., rehabilitar el plazo 'feniecido.

Lo podía olvidarsel en este m'omento por 1o 
que pueda bcnefiyiarleS, que nuestra gloriosa guc- 
ii a de Qhberatcióni exa'lltó 1a-volciacióla, castrense 
y patriótica de mudhos retirados extraordinarios 

,nequíyqca de su adhesión anticipada 
ai. Movimiento nacional— y dé otros retiradas or
dinarios. que. volvieron a situación activa y pres
taron servicio, en e-1 Ejército.

Se precisa también el mlomle'nto y domidíciones 
en que ha dé satisfacer las. cuotas supTetnentarias 
el pcésona'll de1 tos Ministcriois del Ejército Ma- 

j riña y Aire, teniendo en cuenta;, respecto de Tos 
. ' recargos, que hasta la fecha dé su promoción a 

.a escala activado profesiiolia' no estaban en cou- 
diciones de1 solicitar el beneficio de los- derechos 
pasitos máximos. • ' , 

Procura este Decreto compaginar ey 1o posible 
los intérdses del Tesoro Públlico con jo» de los 
empleados, de modo- que Tas at'enciones tutelares 
dd!, Estado para oon sus servidores, en- situación 
pasiva, simpre onerosas, se aténiúen, siquiera sean 
en pequeña parte, con /-l recarg'h míe sobre las 
cuotas suideméntariás atrasadas es de justo rigen- 
exigir. ' : ‘ ¡

A este-efecto .sé mantiene el tipo dél 1 pop 100 
señalado 'en1 la. disposición segunda 'transitoria % 
dd Pegram-ento del Estatuto, prefiriéndoilo a la 
exacción de los intelrefsés legales de demora que. 
aunotie más ajustado1 á dé recho escricto. podría en 
muchos, catos hacer inaccesible 1a gracia que, se 
otorga, cuidando a la vdz de cstinúrlar el ingreso 

' conjunto dé la» cuotas atrasadas, cuyo volumen 
sea aprovechable, média n,tc una CTeduc^óip de tal ■ 
recargo.

En su. virtud, previa ddbberación .'de! Co’nceío 
. de Ministros, dispongo":

A'rtículo 1.° 'Sé rehabilita ¡q I! plazo de sei«. me
ses qué Ta disposición segunda transitoria del .Re- 
glam'ento de 21 de. noviembre1 dé 1927 dictado 
para la aplicación, del Estatuto de las iCláses Pa
sivas del Estadio concedió a los empleados civiles 

i

y militares que hayan ingresadlo en el .Servicia del • 
. Estado a partir de l.° de enero <le/ 191^, para que 

puedan optar por fos derc-dlios pasivos máxiinos 
«afeados en el capitulo Vi <M título II de dicho 

> hstatutoi. , 
se contará desde, el siguiente 

“R 1 V' rí? Pu,>^acion <le este Deicreto en el 
Boletín Oficia] del Estado”. " 
Articulo 2.° Quedan coiwalidadns jas Ordenes 

m'imsteriales. mo emanadas de ll'a dominación mar- 
xk-a en. las que se haya acc'ed|idoi a las solidi- 

" í”*5. fuer» *1 plateo de acogida a 
“% tl’ererI'0s . pasivos máximas,, prohibiéndose 

■ pac 'o sucesivo otorgar TOncesiAs semeiantes 
Se ratifica la Orden det Mniste-rio -Id Ejército 

*14 de marzo de 1942 (“Diario Oficial" ntóme- 
10 OZ), que,se considerará ampliada al personal 

. que' adquirió por Orden miinisteriaT ej derecho a 
mgreso en los Cuerpos Juríd'ico-Müitar. Farma- 
cirt, ycteniniaria. Clero IGaistrenlse; Profesares de 
equitación y Directores dte Música ingresados en 
^7respectivas escalas antes VK l.o de enero de

Todo el personal de que 9e ha hecho mención 
en este arhculio y d comprendidol en Üa Ordlen 
que s.e ratifica podrá solicitar por ¡Instancia di- 
ngida al Mmkstcpó d'cl Ejército,. devolución 
de las cuotas abonadas para obtener derechos pa
sivos ma^imois-. ■ • 

^'Jícufo .3° Quienes en el plazo ahora don.- 
oediido^o ejerciten el derecho de opción, se fn- 
tenderá que renuncian a los derechos pasivos má- 
xuitos, 'Consignándose esta renuncia en .r is res- 
p'divos títulos los expedientes pcrsonalt's. isahm 
circunstancias ^pociales obstatiyas f|Ue previa " 
ajegacron y justificación poir los interesados, mo- 
tivaian propuesta de los fcfds o Autoridades de . 
que dependan, qué será resuelta dis-creciohalmen- 
tei por el Ministro de1 Hacienda.

Aitícu'lo 4.n Los emipleados civil'es y militares 
que no hubieran satisfecho todois los. d'evcngois de 

, .sus cu tas sup’cnjentárias a partir del la primera 
posesión de sus em/píeos o hubieran su- 

mdq los desatientos *co>n interrupciones m intermi
tencias. podran ilegalizaY su situación ¿ón, res.pcc- . 
to a los derechas pasivos máximos, ateméncfosé 
en cuanto les cónciepnlé; a Tas díspoticiones- de 
este Decreto. ■

A'rticulo 5L Es apiícablic este Decreto a los 
empicados m dita res-quel pasaron a la situación de 
retirado» extraordinaric/s creada por los Decrctos- 

. Leve» de 25 y 29 de abril Idc 1931 y demás di- 
jyosicH pes dictadas s'obre esta materia, y volvieron 
o vuelvan a situación, activa con arregllo al Decre
to idic' 8 de enero de 1937 y sus- concordlantes', 
quedando sometidos a los f'orm'alidades de soÜici- ■ 

. .^ud v M pago de atrasos, biem, entendido que éstos 
habrán de girarse sobré Tos haberes abonables a 
los edectos pasivp®' en Consonancia con lo dis
puesto en el Decreto dé 11 del abril dé 1939, com
plementario del del 8 dle e-néro de 1937. 

Artículo 6.° Tambióni e® de ápíicación este De
creto a los- retirados ordinarios reingresados, o 
que sin reingresar en las escalas activas del Ejer
cito, halvan prestado servicio en cll mismo durante 
Ta guerra de liberación, jsl hicieren1 uso de la fa
cultad que se les concede y solioitaran mejora de 
pensión ppy él abo-iiio del tiempo de servicio 
dé Campaña a que tienen derecho, según cT artícu
lo 4." de la I.ey de 15 de marzo dé 1940. compu- 
taibile a efectos pasivos, debiendo, ein su caso sa-
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bísifacer las tiú^tas (syplIelndtttarTiasI 'co^reispon- 
dientes.

ArtíciiÜo 7.° , El personal 'de 1oís, Ministérios del 
Ejército, KDarína y Aire, acttiahnent'c pcrteine'- 
ciente a Tas escalas activas o que en' 1o sucesivo 
inglesen en las mismas, proe odíen tes do la cate'g'o- 
ría de Ailumia-os de las Academias anteriores al 
18 de julio de 1936. o de las escala» de Comple
mento, Provisional u otras similares,, satisfarán, 
Tas' cuotas isuplementariag correspondientes dlesde 
el momeiroto en que ifueron promovidos a sus em- 
pTeios dentro de dichas escalas, con tal de que. 
por su condición de nililitanes1, devengasoni sueldo 
con 'cargo al presupuesto d'el Estado.

. Articulo 8.° Los- empleados civilies y militares 
podrán |hacer infectivas' las cuotalsi suplenneintarias 
atrasadas en cualquiera de las formas siguientes:

A) De una sola vez. -
B) En plazos trimefetraieS' dfe cuantía superior 

a 1.000 pesetas. r
C) Descuento ménsual d'eT 10 por 1,00 sobre el 

sueldo. El. funcionario que opte por esta forma 
de pago queda facultado para abonar, e-n, cual
quier momento, el resto do' su débitio d-ell miodo 
e'stablecidio en To» apartados A) y B).

Las ciwtas smfrirá.n los recargos que a conti
nuación se expresan: - '

a) .T,as satisfeichas en e'l apartado A) el 0'50 
por 100.

b) Las abonadas ein los plazos trintéstráles 
prevenidos en el] apartado B), el 0’75 por 100.

c) T,as que se extingan por. e(l idtescuentoi men
sual señalado en el] apartado C), el 1 por 100.

I.as cuotals correspondiOnitles al1 personal, a que 
se .refiero el artícido 7.° no «sufrirán recargo al
guno hasta qlue dichoi personal fue promovido 
a la escala activa ó profesiottia-l. A partir del día 
primero del m'es ' sígui)eu|te a dicha promotíón,, 
.aboinarán los recargos que se señalan anterior
mente.

Los que prestaron.servicio en zopa roja perci
biendo de ella sus ha1>eres„ sóío vendrán obKiga- 
dbs a satisfacer las cuotas atrasadas con .el in
cremento citado, desde el mjomentol en que volvie
ron a adquirir una situación Ilegal en el' Ejército 
nacional ya que nioi les 'es computable a efectos de 
retiro el tiempo servidloi a los rogos..

ArticuTo 9.° En! To isucesivo. los empleados ci
viles y militares de nuevo: ingreso en el mónientp 
de tornar posesión de sus. «empleos serán ínlvitados 
expresamente por lo{s respectivos Habilitadois a 
optar «o no por los derechos pasivois máximos. 
Tanto «la opción como la renuncia se formulará 
por escrito y se consignarán eiru l'ois; respectivos- 
títulos filiaciones ti hoja de servicio, «siegún los
Casos. , <

De igual motio se procederá al reingresar los 
pesantes, excedentes y supernumerarios y los re-
tirados a quienes afecten los artículos 5.° y 6.° 
de este Decreto,, y -en todo caso de vuelta al ser
vicio activo procedientes de cualquier otra situa
ción. - । '* .

Artícelo 10. Si sobreviniera di d'erecho a 
pensión an,tes de extinguirse ila olbligación del 
pagio de cuotas atrasadas, sel estará a lo dispuesto, 
en el párrafo1 «segundo de los artículos 99 y 111 
del Reglamento del (Estatuto. , . .

Disposición adiicionall Sin, perjuicio de *as 
disposiclonéis complem,eintarias que, para «la eje
cución de este Decreto sea necesario dictar, 
observarán, desde fluego, las reglas siguientes :

- 1 \

Primera. La opción dfe- qué frata ej artículo 
1." se ejercitará por m’edio de instancia dirigida 

■ al Jefe dél ‘Centro o dependenda en que el em
pleado civil preste sus servicios, y si fuese militar, 
dirigirá la instancia al Jefe del Cuerpo, buque, 
Cem,tro o dependencia corresjjOHidientes.

iSegundá. Las instancias serán siempre regis
tradas. Obligatoriamenitel se dará recibo de ellas 
archivándose en ¡su día en el expediente personal 
.de cada interesado.

Tercera. «Contendrán las instancias la expresa 
manifestación del emplieado de comprometerse a 
abonar la cuota mensual suplementaria «de:! 5 por 
100 de su sueldo íntegro, tanto en lo sucesivo 
domo., en su caso, retrotrayendo la obligación por ■ 
cuotas y recargo a la fecha de la primera toma 
de posesión, o, también cni su caso,, refiriéndose 
a las cuotas isupiementarias atrasadas más su re
cargo que habrá de abonar correspondiente a las 
interrupcioinles o a Jas intermitencias que hubie
ren sufrido los descuentols de aquéllas, girádose 
los tales recargos y cuotas en, todo caso sobre 
los devengos que se puntualizan en los artículos 
95 y 10x del Reglamento deli Estatuto.

Cuarta.* A los. efectos tic!]1 artículo 8.°. los em
pleados que deseen obtener las deducciones del 
recargo expresadas en el mismfb, lo manifestarán 
en sus instancias con .el compromiso correspon- 
dientel " - ¡ ।

Quinta. Loe Habilitadlos practicarán las Tiqui- 
daciones adecuadas a los casos previstos ¡en, este 
Decreto y Jas notificarán a los interesados, te
niéndose por firme si en él. plazo de treinta días 
hábiles, cionítadós desde el siguiente a la notifica
ción, no hicieran «los interesados lobjeCcion'eis ante 
el propio Habilitado «el cual, con| isu imforme, las 
soimeterá a la resolución, sin ulterior recurso, del 
Jefe del ICéntro, Cuerpo o «dependencia dónde el 
empleado sirva. ,

Sexta. Los Habilitados podrán recabar cuan
tos antecedentes, datos y documentos y pruebas, 
estiimen necesario para la práctica de la liqui
dación. ' • .

Séptima. Extinguidla la obíigadió^ del pago de 
cuotas atrasadas, expedirán «los HalxlitadbS cer
tificación deQ’ finiquito, -la cual1 deberán exhibir los' 
interesados tomándose razón de «las mismas cer
tificaciones, siempre que so les destiía-e a otra ofi
cina, Centro o dependencia donde .hayan, de en
trar .e«a nómina distiinta do la en que figuraban 
cuando la-obligación por atrasos se! extinguió.

Octava. En cuantío convenga, con los precep
tos de este Decreto, se observarán las reglas so«- 
bre ingreso en «el. Tesoro y justiificación, de. los 
descuentos conteinidos en Tas Reales Ordenas de 
8 y 19 de enero y 16 d'e marzo^ 11 de junio y 
4 de julio d'e 1927, e-n su relauión con, eili Regla
mento del Estatuto.

Novena. Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para dictar las disposiciones que requiera ja eje
cución de este Decreto y das qüe, en re'hción, con 
él le propongan los MJinistcrios dlel Ejército, Ma
rina y Aire.

Así Ib dispongo por el' presente Deeretbi. dado 
en Madrid a 11 de enero de 1943. — Francisco 
Franco. .

* (Del “ Boletín Oficial de-1 Estado” mum. 16, 
• de fecha 16 de enero de 1943).

■ i

- -
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SECCION SEGUNDA
Núm. 252

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

• ' Circular

En algún pueblo se han formulado quejas contra la 
presencia en el mismo, en situación de libertad con- 
dicienal, de elementos condenados por desafección al 
Movimiento nacional a penas inferiores a catorce años 
y ocho meses, por el disgusto y desanimo que a los 
afectos a la Causa produce verse obligados a convivir 
con los que un día vieron cometiendo actos ostensibles 
de enemistad al Régimen y que les valieron su justa 
condena. . J

El sentido humano que inspíra la legislación penal 
de nuestro Estado, no excluye la garantía de que tales 
medidas de clemencia no han de ofrecer peligro para 
el mismo, y por ello reiteradamente se tiene ordenado 
que a toda propuesta de libertad condicional se ha- 
bra de acompañar necesariamente, a más del informe 
favorable de la junta de Disciplina del E>’ablecimiento, 
0 en4SUcder!ecl0’ dc* Je^e d* la Prisión, sendos infor- 
Tie9 m h i* T1 y de ias L O. N. S., Guardia Civil y 
Alcalde del pueblo, coincidentes en afirmar que no 
existe razón alguna que impida sean concedidos los 
benencios de la libertad condicional, aparte de qüe, si 
concedida ésta, el liberado observara mala conducta 
política o privada, quedará ésta en suspenso, volvien
do el penado a su situación anterior.

Is, por tanto, evidente qu* si las Autoridades loca
les, ai emitir los informes a que antes se alude, expre
san con la claridad y amplitud debida los datos y cir- 
cunstanctas que deben tenerse en cuenta para la fina- 
idad que se persigue, se reducirán casi por completo 

los motivos de descontento y protesta.
Por ello, para evitarlos en lo posible, así .como las 

repercusiones que pudieran tener en el Orden público 
y para compaginar el ejercicio de la clemencia con la 
P^.1 ‘*ca Y normal convivencia en los pueblos con los 
individuos que se encuentran en esta situación, recuer
do encarecidamente a los Alcaldes, Guardia Civil y 
Agentes de mi Autoridad de esta provincia que tengan 
que intervenir, la necesidad de poner él mayor interés, 
cuidado e imparcialidad al informar, haciéndolo con la 
debida ponderación y detalle para que se pueda apre
ciar y determinar bien la conveniencia o inconvenien
cia de aplicar tales beneficios.

Zaragoza, 18 de enero de 1943.

El Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejada.

SECCION QUINTA
Cornisarí» Genera! de Abastecimiento*

y Transnortes

Núm. 250
DELEGACION PROVINCIAL DE ZARA60ZA

Precios que hau de regir en el mes de enero de¡1943
Hasta nueva orden, que se hará igualmente pública, 

los precios que han de regir para los artículos relacio
nados a continuación, que han sido aprobados por la

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, 
son los siguientes: -

Macarrones, sopa cortada, etc, 3‘5719 pesetas kilo.
Fideos, 3‘0882 id. id.
Azúcar estuchado (precio almacenista), 4*69 id. id.
Pulpa seca de remolacha (pienso), 0*3714 id. id.
Arroz 3 id. M.
Patatas, 0*81 id. id.
Jabón común, 2‘997 id. id.
Aceite, 4,2126 id. litro.
Advertencia.—Sobre estos precios se incrementará 

el redondeo centesimal resultante de las diferencias 
hasta el precio de la ración distribuida al público.

, Zaragoza, 18 de enero de 1943.—El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

• Núm. 251
Sección: Junta de Precios

Precios en cafés y bares
El limo. Sr. Director Técnico de Consumo y Racio

namiento ha comunicado a esta Delegación Provincial, 
en aclaración a la circular núm. 359, relativa a los 
precios que han de regir en cafés y bares, que en los 
mismos están comprendidos todos los impuestos, in
cluso locales, subsidios y servicios, siendo por tanto 
el precio de la circular el que ha de regir precisamente 
para el consumo. Igualmente se advierte que los pre
cios de dicha circular no entrarán en vigor hasta tanto 
que no sea formulada la propuesta correspondiente 
por el Sindicato de Hostelería a esta Delegación Pro
vincial.

Zaragoza, 18 de enero de 1943. —El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 253

Confederación Hidrográfica del Ebro

Exprepiacienes ■ .
Obra: Riegos del Bajo Aragón; (Zona contigua a 

los almacenes de la expresada obra.)
i Término municipal; El Burgo de Ebro

a n u n c io

En uso de las atribuciones que me concede la vigente 
l/|gislación y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 17 y 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, y 
23, 25, 26 y 28 del Reglamento para su ejecución, he 
resuelto con esta fecha, después de oídos al señor In
geniero encargado de las obras y al señor Abogado de 
Estado y en virtud de no haberse presentado recla
mación alguna en el plazo legal para ello convenido, • 
declarar la necesidad de la ocupación de los terrenos 
a que se refiere el expediente arriba indicado de los 
que son propietarios los señores que se relacionan en. 
el anuncio señalado con el núm. 74, publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia correspondiente 
al día 4 de abril del año en curso, que no se repite 
ahora por la. conveniencia patriótica de economizar 
papel. ,

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles 
qué pueden recurrir contra esta resolución ante el Exce-. 
lentísimo Sr. Ministro de Obras Públicas, por conduc
to de esta Dirección, en el plazo de ocho días, conta
dos a partir de aquel en que se Ies haga la notificación
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individual de la misma, bien entendido que tales recla- 
nnrCH0^9 "P ,a marcha del expediente, 
Reglamento) ° 381 arlíCUl° 28 (párraf° 21 ° citado 
r Jor38 1̂!7 de °Ctubre de 1942--EI Ingeniero-Di 
rector, Al. Echeverría. • ■

♦ ♦ ♦

Núm. 254
Expropiaciones .

Obra'. Riegos del Bajo Aragón (primera elevación 
de aguas) "de Ginel.

Término municipal: Fuentes de Ebro (adicional nú
mero 7).

. ANUNCIO

En el expediente de expropiación forzosa referente al 
termino municipal arriba citado, motivado por las obras 
expresadas, he dictado con esta fecha, de acuerdo con 
lo dispuesto en ti artículo 20 de la Ley y 29 del Regla, 
mentó de Expropiación Forzosa vigente una resolución 
en la que se dispone:

1 \ ba*a P°r medio de este Bo l x t ín  
que habiéndose resuelto legalmente la necesidad de la 
ocupación de las tincas a que se refiere el expediente 
de referencia, procede incoar seguidamente el proce
dimiento expropiatorio_propiamente dicho de los cita
dos predios.

2 . Que se proceda a nombrar a los peritos que 
han de representar a la Administración en el mencio
nad® expediente; y

3 .° Que se notifique individualmente esta resolución 
a los propietarios interesados, previniéndoles que en el 
plazo de ocho días, contados a partir de la fecha en 
que tenga lugar la citada notificación individual pue
den comparecer ante el señor Alcalde por sí o por apo
derado en ferina, para hacer la designación del perito 
que haya de representarles en el expediente, bien en
tendido que dicho perito debe reunir las condiciones 
exigidas por el artículo 21 de la Ley y el 32 del Regla
mento y que de no teaerlas, o de no hacer la designa
ción dentro del plazo mencionado, se entenderá que se 
conforman con las resoluciones que adopte el perito 
de la Administración. .

Al hacer pública esta resolución para conocimiento 
de los propietarios que se consignan en la relación pu
blicada ep el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Za
ragoza número 120, correspondiente al día 30 de mayo 
de 1942, y que no se repite ahora por la conveniencia 
patriótica de economizar papel, en cumplimiento, tanto 
de lo acordado como de lo dispuesto en la vigente 
legislación, se advierte asimismo a los interesados que, 
residiendo fuera del término municipal indicadc, ca
rezcan en él de apoderado, administrador o represen
tante legalmente autorizado, deben designar sin pér
dida de tiempo persona que les represente ante el se
ñor Alcalde para las'sucesivas notificaciones a que dé 
lugar la tramitación del expediente, bien entendido 
que de no efectuar dichá designación en el plazo de 
ocho días, contados a partir de la publicación de este 
anuncio o en el caso de nombrar persona que no sea 
vecina del pueblo, se tendrá por válida toda notificación 
que se dirija al Concejal que represente al Ayuntamien
to, a tenor de lo dispuesto en el artículo 39 del Regla
mento de Expropiación forzosa.

Zaragoza, 9 de enero de 1943.-EI Ingeniero Direc
tor, M. Echeverría.

SECCION SEXTA
BXPosnaoiN ns qoaw,entos

Por tos plazo® y « lo® ¡efectos reglamentarios 
hallan expuestos a] público, en ki Secretaria de 
cade * Ay wntamíento de los que a continneaió»

m^cjonan los siguientes documento., para 
^4, pudiendo presentar los vecinos contra aqué- 
i*os reclamaciones que estimlen convenientes. 
lentas municipalts

bimestre 1942) .
232.—Campillo de Aragón (1942) " 

Elección de bocales de las Comisioites de Evaluación 
228.—Sádaba (El día 24, de diez a d¿e horas) 

Expedientes de suplementos de crédito
179.—Gallur.

Expedientes de transferencias de crédito
195.—Epila.

Liquidación de presupuesto y relación de deudores y aeree-

¡83--Cervera de la Cañada. (1942) 
198.—Morata de Jalón (1942) 
230.—Gallur (1942
232.—Campillo de Aragón (1942)

Listas de bocales de las Comisienes de Evahlacióñ 
231.—La Almunia. de D.a Godina

Ordenanzas sobre diferentes conceptos 
200 bis.—Codos.

Padrón de beneficencia municipal •
232 .—Campillo de Aragón. 

Padrón de cédulas personales
175.—Agón. 
181.—Longares. 
182.—Vistabclla. 
226 .—San Mateo de Gállego. 
227 .—Fabara. 
232.—Campillo de Aragón.

Padrón de inquiUtipto . 
224.—Tarazona.

Padrón sobre diferentes conceptos 
230.—Gallur.

P<WP«este de caballeree ***itedec
200.—Lécera.
200 bis.—Codos. ' 
233.—El Buste. .

Pr2o0 de modi^caeiones al presupuesto municipal ordi-

233.-EI Buste. x
Rectificación al padrón municipal de habitantes '

176.-Agón.
177.—Ardisa. •.
180.—Longares.
196.—Monreal de Ariza.
227.—Fabara.

. 229.—Puéndeluna.
232.-Campillo de Aragón.

SECCIÓN SÉPTíMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

' Núm. 212.
Audiencia Territorial. de Zaragoza.

D. Rafael Ayza Vargas-Machuca, Secretario de 
bala de la Audiencia Territorial de Zaragoza; 
Certifico^ Que en autos de que lüego se 

hara mención;, se dictó por la Sala de lo (Civil de 
esta Audiencia la siguiente

ISentencia núm. 49. — Señores: D. José María 
Mjartín Chavería, D. Angel Miranda Cortillas v
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IX Martín Rodrígu-ez Suárez. — Em la ciudad 
dte Zaragoza a 12 de diciembre de 1941. ■

Visto en grado/ de apelación eO1, juicio dél menor 
cuantía procedente del Juzgado de primera ins
tancia de La Alníunia de Doña Godina,, promo
vido por D. Mariano A'lida Navarro, mayor de 
edad, viudo, 'labrador y vecino de Lumpiaque, re
presentado en primera instancia por el Procura
dor D. Alfonso Lozanfoi ICíibeza y defendido por 
el Abogado D. Gabriel Basconesl, contra D. Juan 
Salas González, también mayor de edad/ cacado, 
Labrador y vecino de Bárboles,, representado por 
el Procurador D. Evaristo Roy Hernández y di
rigido por e'll Letrado D. ¡Pablo Pineda, sobre 
reclam ación de cantidad ; cuyos autos penden- ante 
esta Sala de Ib Civil de la Audiencia ddl Terri
torio. en virtud de apelación interpuesta por el 
demandante ,Sr. Alda en la ique han comparecido 
ambas partes litigantes, representada la apelan
te por el Procurador D. Víctor Navarro Vicente, 
y la apelada, por el1 Pnocurador D. Juan Guel- 
benzu, bajo la dirección de los nombrados Letra
dos S'res. Basconfés y Pineda, reispectivamente1, 
y siendo poinente el Sr. Magistrado D. Ang'eil 
Mü randa. |Cortilllas.|

Aceptando los- resultandos de la sentencia ape
lada ; i. " ' ■ *

Resultando que con fecha l.° de julio de 1941 
se dictó sentencia por el Juez de- primer,a instan
cia dG Juzgado número 2 de Zaragoza, encarga
do por prórroga de jurisdicción del partido judi
cial de La Almnnia de Doña iGodina, en eli ex
presado juicio declarativo de menor cuantía en 
cuyo fallo se dice literalmente: “Que iw dando 
■^ngar a la demanda inicial de este juicio órdinario 
declarativo de ^Tieno;r cuantía, formulada por el 
Procurador judicial D. Afllfonso Lozano1 Cabeza a 
nombre y representación de D. Mariano Alda Na- 
varro^ debo de absover y absuelvo al dem’,andado 
D. Juan Salas González, representado en autos 
por bl Procurador judicial1 D. Evaristo Roy Her
nández, de cuantos pedimentos en dicha demanda 
se contienen con relación al pago de las. pesetas 
4.809'50 a que la misma se relñere,, y con expresa 
imposición de costas de este juicio al1 demandante 
por su manifiesta temeridad; contra cuya sentencia 
se interpuso apelación por el demandante Sr. Alda, 
que fue admitida en ambos efectos! y elevados 
los autos a esta Sala de lio iCivil de, la Audiencia 
del Territorio, con emplazamiento1 de las. partes, 
se personaron éstas en tiemlpo' |y forma, represen
tadas por sus respectivos Procuradores lo's men
cionados señores Navarro y Guelbenzu, bajo- la 
dirección de ¡los nombrados Letrados dSrés. Bas- 
cones y Pineda, y sustanciados recurso por todos 
sus tramites, se señaló para Ha vista el día 14 de 

• noviembre' último, el que ise celebró con asisten
cia de los representantes de las partes ya mencio
nadas, y l'os Letrado's indicados,, en la que infor
maron1 estos últim'os. por su orden en apoyo de su^ 
respectivas pretensiones de revocación y confir
mación de la sentencia apelada ; •
' Resultando que por providencia dei 15 de noviem- 

, bre próximo pasado, dictada para mejor proveer 
y con suspensión del términ/oj pata- dictar, senten
cia, gé acordó ampliar la confesión judicial bajo 
jura'miento índecisorio' del apelante D. Mariano 
Alda, Ta que se practicó ante el Magistrado po
nente^ el día 29 de dicho mes de noviembre,, ma
nifestando dicho señor a las preguntas que se le

formularon, que actúa Uniente Cónijinúa viviendo 
en su domicirio Pilar Egea en; calidad de sirvien
ta, sin que tenga ninguna otra persona a su servi
cio y que'los hijos que ha tenido con la rc'ícrida 
Pilar viven en compañía del absolvente, constitu
yendo con ésta y aquéllos una sola familia y. ho
gar, a l'os que les ha dadb eíl apellido!, y que la nom- 
bradá Pilar nio le comunicó nada al regreso de uno 
de sus viajes de que D. Juan Salas le hubiera 
entregado ninguna cantidad por la venta de la 
alfalfa, y que tampoco ha hecho ningún encargo 
a Antonio Vicente para que il'e comprara aceitu
nas ; y no habiendo otras preguntas que evacuar, 
se dio por terminada dicha diligencia y .se entre
garon los autos a la Sala de Oó mv íI a il'os efectos 
consiguientes de dictar sentencia;

Resultando que en la tramitación del .presente 
juicio se han observado las prescripciones lega
les en ambas instancias: < ■

Aceptando en lio. sustancial los considerandos 
primero, segundo, y tercero idie 1.a sentencia ape
lada en todo io que no sean modificados por los 
siguiente^;

Consideirando qu'e existiendo plena con fornida d 
entre las partes litigantes, Con respecto a los 
extremos esenciales de*! contrato del compra-venta 
extremos esenciales dei contrato' de compra-venta 
de alfalfa,, celebrado entre los mjismos a princi
pio de enero de 1940. tanto por lo que se refiere 
a la cantidad del género vendido por el deimiandan- 
te al demandado, como al precio fijado al mismo, 
y estando demostrado en autos por el conjunto de 
las pruebas practicadas. 'que el demandado don 
Juan Salas entregó en el indicado mes de enero 
a Antonio Vicente Pascuall, jornalero del deman
dante, D. Mariano Alda. 500 pesetas, que según 
dijo le pidió" para pagar una partida de aceituna 
de cuarenta o cincuenta doblas que tenía que 
comprar por encargo del Sr. Alda, y a cuenta de 
la mencionada suma, y que1 estando1 también acre
ditado que el día 31 del' mismioi mes dicho señor 
Salas entregó en eH domicillio quei el! demandante 
tiene en . Casetas, a ¡Pilar Egea Burgos, que era 
tenida por. esposa de¡r señor Allda, y ella así se lo 
titula, y por ausencia de éste, el resto de la can
tidad adeudada que ascendía a 4.309’50 ptas., es pre
ciso1 determinar si habiéndose realizado las reteni
das entregas de la 'cantidad adeudada por dicha 
cuenta de alfalfa a terceras; personas-, y no al pro
pio acreedor si las tales personas estaban o no au
torizadas por éste para recibirlas en, su nombre, 
o si ed caso contrario, que fes nombradas eritre- 
gas alguna de ellas |ha redundado en provecho/ 
O utilidad del actor, puesto que s-ólo si se dan en 
e-L presente caso alguna de éstas dos circunstan
cias, quedará extinguida la obligación de pago 
que se reclama, por no*haberse hecho éste direc
tamente al acreedor señor Aída, a cuyo favor 
quedó constituida la obligación de pago por la 
venta de la alfalfa que hizo el Sr. Salas;

Considerando que estatuyendo el artículo 1.16- 
del Código Civil que para que el pago dei lo de
bido extinga las obligaciones,, debe hacerse a las 

• personas «en cuyo favor estuvieron constituidas, 
o a cualquiera otra autorizada, para recibirlo, ló
gicamente se infiere que il'a entrega de lo- adeu
dado a un tercero, siquiiera se haga por error y 
de' buena fe, no liberará ai. deudor de su obliga
ción de pagar, ni perjudica al acreedor de su de
recho a cobrar, si el tercero nd tiene la represen-
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tación legal basada en i'a incapacidad personal del 
acreedor, o está debidamente autorizado' por lésta, 
en virtud del correspondiente, mandato consiigna- 
dd en poder general o a! especial que contenga" ’etí- 
tre sus varios ¡firies el. pago particular de que se 
trata, o que aunque no exista poder en' forma, 
esté el tercero autorizado para realizar ciertos 
negocios que alcancen, salvo prueba en contra
rio, para reciibir pagos en relación directa con 
Ids bienes o intereses de cuya gestión se trate, 
pero con- Tas personas a las que el demandado 
entregó el importé de Ta deuda qne tenía con el. 
démlanldant-e Sr. Alda, no’ reúne ninguna de las 
condic’io.ne^ anlt’eriormentb explrésadas). es visto 
que no puede tenerse por bien becbo el pago del 
crédito que el1 demandante tenía contra e] deman
dado. ni se toma ñor base oí indicado fundamento 
legal, porque eT Antonio Micente "Pascual no era 
más .que un sjmpTe jornalero xdeil Sr. Alda, sin 
poder .n,i autorización de (éste para percibir en su 
nombre cantidad alguna, ni realizar ninguna cla- 
sé de negocio' o gestión. íya que no está demos- 
t'rad.'o que le encargase Ta compra de aceitu
nas, que dice e] A ícente, ni menos que pidiese di
nero al1 Sr. Salas, y To mismo -ocurre con Pilar 
Egea Burgos, aunque ésta Ifuesd conocida como 
esposa del actor y haya ¡hedió las veces de t'aL 
para sus fines narticuTares v domésticos, por no 
concurrir en ella ninguna de las expresadas, cua
lidades que denotan que estuviera autorizada ex
presa o tácitamente por el' Sí Alda para recibir 
la cantidad que le fue entregada por -dicho de- 
m'anidajdm. según tiene ella mismo manifestado 
y por ello queda por dilucidar si las cantidades 
que oobraroni los mencio'nados Antonio Vicente y 
Pilar Fjca redundaron ol no en beneficio deT acree
dor ¡Sr. Alda por ser éste uno de l'ós m|o.tivqs en 
que puede- fundarse la extinción total o parcial se
gún se ha dicho anteriormente; •

, Considerando que el pago hecho en Tas con
diciones y supuestos a que se contrae el artíc.uilo 
1163. párrafo segundo de] Código ¡Civil, que e^ 
el de que' sé pague a un tercero a favor de] cual 
nada se haya estipulado mí designado en 1a obli
gación. ni autolizado para 'recibir el pago de ésta, 
exigei como conídición para que. tenga vabdelz v 
eficacia e] pago, que se ihubiere convertido éste 
en utilidad del acreedor, cuyo extremo ha que
dado virtualinénte demíostrado en autos,, por 'o 
que respecta a 1a cantid'ad ide 4.300’50 ]>eseltas, re
cibidas por Pilar Eiea -de] señor Salas, en e1 do
micilio del demandante, porqu'e estando plená- 
m'ente acreditado que ésta vivía -cuando recibió 
dicho dinero y continúa viviendo después de h^- 
bdrse fallado el pleito en primera instancia,, eiv él 
expresado domiciilio en calidad dé criada, amante 
o maniceba deil Sr. AMa.. de la que tiene hijos re
conocidos, nd puede ponerse en duda qué con 
arreglo a lo que establecen los artículos 1.240 y 
1.253 de| propio /Gód'igxX qué' de estos hechos cier
tos y completamente acreditados, se deduce! que 
Ta cantidad que ésta pe|rcibió del/ señor ¡Salas re
dundó !en bcnleficib de ffa cjolcctivíidakl familliar 
que forma el1 Sr. Alda, Pillar Ejca y Tos hijos de 
ambos, de la que es jelfe el primero y por consi
guiente en favor de! propiol acreedor, que es' el 
encargado de* sostenierlo, por. existir un enlace pre
ciso y directo según las reglas del criterio huma
no entre 1o.s hechos ¡demlostrados que son lo’s.he- 
qhos" base, y el que se trata de deducir, porque 
dichas reglas no son -otras que las de la lógica,

y en buena lógica no cabet apreciar otra cosa dis
tinta de que cuancjo se entrega unía' jcíintidad 
a un lamiliar o al' legado do un| acreedor que con
vive y sigue cqnvi viiendo con ésta, después de la 
entrega, que dicha cantidad lia ingres(ado en el 
patrimonio de-] mismlo, porqu-e siendo el deman-. 
dante cabeza ¡de familia, dueño (y señor deil hogar 
famiiliar Qn el qué disponle a su' antojo de todo 

' lo que tiene entrada a su domiciliiol. sea por el 
conducto que fuere, si va consignado a su favor 
como ocurre en e! presente ‘caso, puesto que lie 
sobran medios coercitivos para imponer su au
toridad con objeto de que le fuese entregada la 
cantidad que recibió ,h Pilar Ejca,- que es algo 
mjás que criada, desde .el momento quei tiene hijos 1 
recónocilos por aquél, no puede ponersei en .duda 
que Tá expresada suma ha tenido ingreso en la 
colectividad familiar que forma Idichas personas, si 
el Sr. Alda no quiso o no quería aceptarla por no 
comprender la cantidad entregada el total, adeu
dado, debió exügir que fuese devuelta al . deudor, 
y si éste la hubiese rechazado, debió consignarla 
en ef Juzgado correspondiente., y no habiéndose 
hedho esto último., es incuestionable que la expre
sada cantidad'se halla en; poder de la expresada 
colectividad famldiar que constituyen un solo 
hogar del que ?s cabdza y jefe1 el demandante, 
y por tanto ha redundado en provecbo y en be
neficio de] mismo, ya que la deducción de Tas con
secuencias que se deriven del1 enlace pre-cisp y 
directo.entre los indicados hcoho*» de que la Lev 
trata en To-» miencionados artículos 1.249 y 1.253. 
cor conrordántes entre sí v consfituven nn m<‘d:o 
de vrm'ba de "■'•an eficacia v valor en este caso, 
debiendo por dio teniersp por bien hedm a 1 Ba<rn 
nnr lo que =e. refiere a la ex])resa.d.a cantidad de
4.3O(y5O pesetas: ' -

¡Consid<‘raudo mié nb orando iu^tificadii en 
autos que la Cantidad de 500 nesetas nue1 eiitreo-ó 
el demandado Sr. Salas a Antonio* Aticen te Pas- 
cuaT. que era iornalem dd 'S’;. Alda ctiandó se 
realizó ha venta de 1a alfalfa hav'a HepTidb a vn- 
d^r dq éste ri* se haya beneficiado d''ecta ní* in
directamente con Ja misma en más nVinimn. 
puesto riUe no h,abiéhdpse demostrado que dicha 
siima fqpse compensada por eT Sr. Alda a di ho; 
Antonio Vicente por SfaTairios o iomail-cs une éste 
dice 1e adeudaba a aquél, rio puede tenerle por 
pagada (Fcha suma por e] demanidado a! deman-, 
dante, pornue no habiendo .-IccTarado1 en el pleito 
otros testipíos slobde éste extremo más que d 
Antonio Vicente, y éste n-i sicjinera sabe la can.-r 
tidad que dice le "adeudaba e!1 Sr. Alda no- jo’-- 
nal-es. ni hay otra prueba sobre la, existencfi de 
ta! deuda, así como la 'de (iué eT actor aceptase 
tal compensación a! qjue ¡le hiciese 'el encargo 
de comiprar aceitunas, v comio no debe dársele 
ningún valor ni eficacia a ta]. dedaración, por 
estar inilercsadn* eT Antonio1 Alcente de cabeza in
directa en e] expresado1 asunto, es* indudable que 
no se ha acreditado en autos ouc eí Sir. Alda 
haya obtenido -ninguna clase dé beneficio ni uti
lidad d-e I'a entrega que hizo al' demlandado de 500 
pels-etas el Antonio Alcente, y que por conisi'- 
guiente no (|U!edanido' iliberado eT deudor de pagar 

/ja expresada suma por no poderse aplicar eT men
cionado artículo 1.Ó63 en Cin último párrafo a esté 
caso: por no ser de utilidad alguna para eT acree
dor la entrega de la referida -cantidad a un ter
cero, eT que- sí resultase ins-oilvcnte; como e-s ló-

/ '
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gico ios perjuraos irreparables que d'e eillo se 
derivase tendrían' que recaer sobre el1 deudor en- 
ga-ñadb, como único responsable de sus propios 
actos, y por tanto1 no puede perjudicar al acree
dor Sr. Alda la entrega que hizo el !Sr. Salas 
de 500 pesetas a Antonio Vicente, quedando en 
su consecuencia, subsistente 1X obligación de "pa
gar didho' Srf ISalas a] nombrado Sr. Alda la e.t- 
pres¡ada Cantidad;

íConsáderando que por las razonéis y fundamen
tos anteriormente expresados, procede declarar 
cine el mencionadlo1 Sr/Salas tiene satMfechas al 
demandante Sr. Alda la cantidad de 4.300’50 pe- 
s-etás a cuenta de la venta dd 1a alfalfa, y que le 

en deber la suma de 500 pesetas', sin que 
ésto infrinja lo dispuesto en los artículos 1.157 
y 1.169 del Código Civil., porque sí bien con arre
glo a lós ibismos, nio podrá comjpelerse al acree
dor a recibir parcialmente ilas1 prestaciones en que 
consista la obligación, como en este caso, según 
ha quedado demostrado, el Sr. Alda, tiene ingre
sado en su patrimonio familiar la cantidad al 
principio indicada, baiy que darse ésta por pa
gada. puesto que la justicia, y l'a mtor.al' se opo
nen a que nadie perciba una cantidad, adeudada 
dos veces, y sprn- eso debe de tenerse por bien 
becha la entrega parcial1 verilfijeada por el Sr. Sala, 
sin que por ello qued.e extinguida por comlpl'eto 1a 
obligación que tiene de satisfacer el resto de di
cha suma, que son la^ 500 pesetas mencionadas:

|( jonyiderando qtre siendo revocatoria en parte 
la sentencia apelada y no existiendo mala fo ai 
temeridad en ninguna ¡de Tas parties a los efectos, 
de imposición de costas, no procddíe hacer expresa 
condiena de las m|ismas en1 ambas instanJcias.

Vistos además de Pos artícuHiOs citados, e] 1.089. 
1.091, 1.254, 1.258. 1.278. 11445, .1.450 1.500. 
1 700. 1-712 1713, 1.715, 1.717 y siguientes del 
Código (ivil y demás dlisposicionles pertineintes 
ai* taso, . - ,.

■ I'aHamoc: Qué debemos revocar y revotamos 
en parte la sentencia apelada dictada jior ¡el Juez 
de primera instancia número 2 de Zaragoza, en
cargado por prórroga de jurisdicción del partido 
judicial de la Abnlunia klid Doña Godina. el 1° 
de jul'i'oi de 1941. en juicio declarativo de menor 
cuantía instado por D. Mariano Allda Navarro 
contra D. Juan ¡Salas González en) recTamación 
de 4.809'50 ptas., cuba parte dispositiva .se1 con
signa 'en el primler resultando ¡de esta sentenoia, 
debemos d|e condenar y condenamos a que' dicho 
demandado Sr. Salas gstregue al demandante se
ñor Alda la cantidaidi de '500 pesetas comlo resto 
de pago de didha venta y 'en-su con secuencia, de
bemos de confirmar y ‘Confirmamos en todo lo de- 
miás la expresada semtenlcia por la que Se absuel
ve a dicho demandado dé líos demias pedimentos 
que contiene 1a demanda y del pago de la canti- 
d.ad de 4.309*50 pesetas que- se comprende em, los 
mismos.: y sin hacer expresa condena de costas 
en ambas -instancias. Devuélvanse los- autos ori
ginales con certificación de esta sentencia y orden 
al Juzgado de su procedencia; la que-se publicará 
en el “Boletín Oficial” dei la provimeia conforme 
al Decreto de 2 de mayo de 1931. para lo que1 se 
expedirán ios insertos nleceisarios. •, 1

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos mandamos y fi.rma- 
mos. — José María Martín Clavería. — Angelí 
Miranda."— Martín Rodríguez”.

\ " Esta sentencia fue declarada firme por haberse 
notificado a la^ partes eni el siguiente día y haber 
finado el término de la Ley sin interponerse con
tra la misma recurso1 algunb.

Así resulta de la pieza de rollo1 de los autos 
ai pnmcipio hombrados a quq mié refiero. Y para 
que conste al Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia para su inserción en el “Boletín: Oficial” 
de la misma, expido .la prosente que firmo en 
Zaragoza a onc,c * en'ero ¡d)e n^i] nloveclentos 
cuarenta y tres. — El Secrotarioi, Rafael Ayza.
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, Núm. 238

Ferrocarril de Sádaba a Gallur
De confotmidad con los Estatutos, se convoca a 

Junta generaljordinaria defaccionistas para el día 2 de 
febrero próximo, a las cuatro de la tarde, en Prim, 9 
2.°, SanjSebastián.

Los depósitos’de acciones se admitirán en: .Ejea de 
los Caballeros/Oficinas de la Compañía; Zaragoza, 
Banco de Aragón, y San Sebastián, Prim, 9, 2A

Zaragoza, 19deene|o de 1943.—Por el Consejo de 
Administración: El Presidente, Jesús de Escoriaza y 
Averly.

Núm. 239

«Central de Añón», S. A. - Borja

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas de la 
misma a Junta general ordinaria que se celebrará el día 
31 de los corrientes, a las diez de la mañana, en prime
ra convocatoria, y caso de no haber número, a las on
ce, en segunda, en el domicilio social (P. de Rivera, 
núm. 2).

Borja, 14 de enero de 1943.—El Administrador ge
neral, Rodolfo Araus Castro.

Núm. 245

«Cemento» Portland Morata de Jalón», S. A.
Por acuerde del Consejo de Administración, a par

tir del 22 del corriente y en las oficicinas de la Socie
dad (Alfonso I, 13 y 15, 2.°), se pagará todos los días 
laborables, de once a doce de la mañana, contra cu 
pón núm. 6, un dividendo del 3'50 por 100 a las ac
ciones viejas y de 2 por 109 a las nuevas, con impues
tos a cargo del accionista, a cuenta de las utilidades 
del último ejercicio. ■

Zaragoza, 18 de enero de 1943.-^Él Consejo de Ad" 
ministración. . •

ní". MOGA» FIGMATKUJ
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